
   
 
 

MARÍTIMO PESQUERA 
Área Profesional: Acuicultura 

 

FICHA DE CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD 

(MAPU0209) ACTIVIDADES DE ENGORDE DE ESPECIES ACUÍCOLAS (RD 718/2011, de 20 de mayo) 

Competencia General: Realizar, bajo supervisión, actividades dirigidas al preengorde y engorde de peces, crustáceos y moluscos en todo tipo de instalaciones, consiguiendo la calidad requerida y respetando la 
normativa de prevención de riesgos y de protección medioambiental.  

Nivel Cualificación profesional 
 de referencia 

Unidades de competencia Ocupaciones o puestos de trabajo relacionados 

1 

MAP403_1 ACTIVIDADES DE 
ENGORDE DE ESPECIES 
ACUÍCOLAS  
(RD 1179/2008, de 11  de julio) 

UC1305_1 
Desarrollar actividades de engorde de peces, 
crustáceos y cefalópodos en instalaciones flotantes y 
sumergidas. 

� Trabajador en engorde de moluscos en estructuras flotantes o 
sumergidas.  

� Trabajador en engorde de moluscos en parque.  
� Trabajador en engorde de cefalópodos en estructuras flotantes o 

sumergidas.  
� Trabajador del cultivo de peces de engorde en instalaciones en tierra.  
� Trabajador del cultivo de peces de engorde en instalaciones  
� flotantes o sumergidas.  
� Trabajador del cultivo de crustáceos en instalaciones en tierra.  
� Trabajador del cultivo de crustáceos en instalaciones flotantes o 

sumergidas 

UC1306_1 
Ejecutar actividades de engorde de peces y crustáceos 
en instalaciones en tierra. 

UC1307_1 
Realizar actividades de engorde de moluscos bivalvos 
en sistemas suspendidos y en parques. 

 

CORRESPONDENCIA CON EL CATÁLOGO MODULAR DE FORMACIÓN PROFESIONAL Duraciones 

Código Módulos formativos Horas Código Unidades formativas Horas Máx. horas 

distancia 

MF1305_1 
Actividades de engorde de especies acuícolas en 
instalaciones flotantes y sumergidas 

70   70 10 

MF1306_1 
Actividades de engorde de especies acuícolas en 
instalaciones en tierra 

100 
UF1046 Acondicionamiento de instalaciones acuícolas en tierra   30 10 

UF1047 Técnicas de engorde en instalaciones acuícolas en tierra 70 20 

MF1307_1 
Actividades de engorde de especies acuícolas en 
sistemas suspendidos y en parques 

70   70 10 

MP0216 Prácticas profesionales no laborales 80   80  

  Duración total del certificado de profesionalidad 320 50 

 



  
 

CRITERIOS DE ACCESO Y CONDICIONES 

PRESCRIPCIONES DE LOS FORMADORES O FORMADORAS 

Acreditación requerida 

Experiencia profesional 
requerida 

Con 
acreditación 

Sin 
acreditación 

MF1305_1 

No se precisan criterios de acceso 

  

• Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de grado correspondiente 
u otros títulos equivalentes.  

• Diplomado, Ingeniero técnico, Arquitecto Técnico o el título de grado 
correspondiente u otros títulos equivalentes.  

• Técnico y Técnico Superior de la familia profesional de Marítimo-
pesquera  

• Certificados de profesionalidad de nivel 2 y 3 del área profesional de 
Acuicultura de la familia profesional de Marítimo-pesquera 

1 año 3 años 

MF1306_1 

UF1046  
1 año 3 años 

UF1047 
Debe haberse superado 
UF1046 

MF1307_1   1 año 3 años 

 Competencia docente de acuerdo con la regulación que se establezca 

 

ESPACIO FORMATIVO 
Superficie m2 
15 alumnos 

Superficie m2 
25 alumnos 

 CERTIFICADO 
 DE PROFESIONALIDAD 

 QUE DEROGA 

 

Aula de gestión 45 60    

Instalaciones de engorde en tierra 100 150    

Parque de cultivo de moluscos(1) 200 200    

Instalaciones flotantes y sumergidas(1) 200 200    
(1)Parque de cultivo y estructuras flotantes o sumergidas: espacio no necesariamente ubicado en el centro 


